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" Pro ectO de resolueión resenta.ao or el Vice residente . 
de la Comisión A. Ahsan) sobre la base de consultas_ 
oficios_~s-~c-~l~?radas ~cerca del proye_c~9_-~ resol~ción 

que figura en el documento A/C.2/34/L.65 

Reforma monetaria internacional 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 19 de m~o de 1974, 
que ~ontienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de 
un Nuevo Orden Econ6mico Internacional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII: 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional, 

Recordando también la resolución 33/193 de 29 de enero de 1979, relativa a 
los preparativos para una estrategia internacional del desarrollo para el tercer 
decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Tomando nota de la resoluci&' 128 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo, relativa a la reforma monetaria internacional, 

Tomando nota también del Bosquejo de un Programa de Acción para la Reforma 
Monetaria Internacional~ aprobado por el Grupo de los 77 en su reunión ministerial 
celebrada en Belgrado el 29 de septiembre de 1979, 

Reconociendo la necesidad de lograr que el sistema monetario internacionaJ. 
responda mejor a las necesidades e intereses de los países en desarrollo en el 
contexto de ulteriores reformas del sistema en interés de la comunidad internacional, 
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Reconociendo asimismo que para realizar tal reforma en el presente sistema 
monetario internacional se necesita una participación más plena y efectiva de 
los países en desarrollo, . . 

l. . Invita al Fondo Monetario Internacional y al Comité de Desárrollo 
a que examinen el Bosquejo de un Programa de Acción para la Reforma Monetaria 
Internacional y a que informen &i respecto a la Asamblea General en su trigésimo 
quinto· período· de sesiones indicando los :progr.e\?os .. GJ.cEJ.n.z.ados _en esta es~e:r:?-; 

2. Toma nota de la resolución 128 (V) de la Conferencia de las Naciones Unida 
sobre Comercio y Desarrollo, que estableció el ~rupo especial inter~bernamental 
de expertos de alto nivel para estudiar la evolución futura del sistema monetario 
internacional; invita a los Estados Miembros interesados a que participen en 
los trabajos de ese grupo y pide que el informe del grupo, junto con las obser
vaciones correspondientes de la Junta de Comercio y Desarrollo, se presenten 
a la Asamblea General en su. trigési~ quinto período de sesiones • 
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